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    Para ell, Malu,
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    Cuadro cronológico


    
      
        
          	
            1407

          

          	
            -Posible año del nacimiento de Lorenzo Valla en la ciudad de Roma.

          
        


        
          	
            1414

          

          	
            -Reunión del Concilio de Constanza, convocado por el antipapa Juan XXIII, con el acuerdo del emperador Segismundo, con el propósito de acabar con el Cisma de Occidente entre Roma y Aviñón.

          
        


        
          	
            1420

          

          	
            -Elección pontificia de Martín V, que hubo de hacer frente a las doctrinas conciliares.

          
        


        
          	
            1423

          

          	
            -Reunión conciliar en Pavía, que tuvo que trasladar sus sesiones a Siena por la epidemia de peste.

          
        


        
          	
            1428

          

          	
            -Fecha probable de redacción del desaparecido opúsculo de Lorenzo Valla titulado De comparatione Ciceronis Quintilianique.

          
        


        
          	
            1429

          

          	
            -Lorenzo Valla solicita al papa Martín V el cargo de secretario, siendo rechazada su petición.

          
        


        
          	
            1430

          

          	
            -Tras abandonar Roma y establecerse en Pavía, Lorenzo Valla publica su obra De voluptate, ocupando la cátedra de Retórica del Estudio de esta ciudad al año siguiente.

          
        


        
          	
            1431

          

          	
            -Reunión del Concilio de Basilea, convocado por el papa Martín V, quien muere antes de la apertura de sus sesiones, siendo elegido nuevo pontífice romano Eugenio IV.

          
        


        
          	
            1433

          

          	
            -Nicolás de Cusa presenta al emperador Segismundo y ante el pleno del Concilio su obra De concordantia catholica. En ese año, Lorenzo Valla abandona su cátedra en el Estudio de Pavía, trasladándose a Milán. Valla revisa su tratado De voluptate, ahora titulado De vero bono.

          
        


        
          	
            1434

          

          	
            -Tras enseñar en Génova, viaja a Florencia, desde donde pasa al servicio de la corte de Alfonso V de Aragón, empeñado militar y diplo­máticamente en la sucesión a la Corona del reino de Nápoles. El papa Eugenio IV permanece en la ciudad florentina por las revueltas en Roma instigadas por la familia Colonna, a la que pertenecía su prede­cesor Martín V.

          
        


        
          	
            1437

          

          	
            -Lorenzo Valla recibe las órdenes eclesiásticas menores.

          
        


        
          	
            1438

          

          	
            -Las sesiones conciliares son trasladadas por el papa Eugenio IV a Ferrara.

          
        


        
          	
            1439

          

          	
            -El papa, residente entonces en Florencia, traslada las sesiones del Con­cilio de Basilea a esta ciudad. En este año, Lorenzo Valla edita De libe­ro arbitrio y la obra Dialecticae disputationes, luego reeditada en los años 1442 y 1443 con el título Repastinatio dialecticae et philosophiae.

          
        


        
          	
            1440

          

          	
            -Depuesto Eugenio IV el año anterior por el Concilio de Basilea y designado el duque Amadeo VIII de Saboya como pontífice, éste fue coronado con el nombre de Félix V como último antipapa del Cisma de Occidente. Redacción definitiva del manuscrito De falso credita et ementita Constantini donatione, bajo el mecenazgo de Alfonso V de Aragón. Con probabilidad en la misma fecha, edita De professione religiosorum.

          
        


        
          	
            1441-1448

          

          	
            -Redacción por Lorenzo Valla de los libros Elegantiarum libri sex.

          
        


        
          	
            1443

          

          	
            -Ocupación de la ciudad de Nápoles por el rey Alfonso el Magnánimo. Lorenzo Valla edita Collatio Novi Testamenti.

          
        


        
          	
            1444

          

          	
            -Acusado de herejía, Lorenzo Valla es procesado por la Inquisición na­politana, siendo el juicio interrumpido por la intervención del rey Alfonso I de Nápoles.

          
        


        
          	
            1445-1446

          

          	
            -Lorenzo Valla, secretario de Alfonso el Magnánimo, redacta su obra Gesta Ferdinandi Regis Aragonum, como introducción a una biogra­fía de su hijo, ahora también rey de Nápoles, prosiguiendo la expan­sión aragonesa por el Mediterráneo.

          
        


        
          	
            1447

          

          	
            -Nicolás V es elevado al solio pontificio a la muerte de Eugenio IV, re­nunciando el antipapa Félix V a favor del nuevo pontífice.

          
        


        
          	
            1448

          

          	
            -Lorenzo Valla retorna a Roma, siendo nombrado relator del papa Nicolás V.

          
        


        
          	
            1449

          

          	
            -Reginald Pecock redacta su manuscristo The Repressor of over much blaming of the clergy.

          
        


        
          	
            1450

          

          	
            -Lorenzo Valla ocupa la cátedra de Retórica del Estudio de Roma.

          
        


        
          	
            1452

          

          	
            -Por encargo del papa, que le comisionó también la traducción del griego de Heródoto, Lorenzo Valla termina la correspondiente de Tucídides.

          
        


        
          	
            1453

          

          	
            -Se produce la caída de Constantinopla en poder del Imperio otomano.

          
        


        
          	
            1455

          

          	
            -Muerto Nicolás V, le sucede el nuevo papa Calixto III.

          
        


        
          	
            1457

          

          	
            -Muerte de Lorenzo Valla en Roma.

          
        

      
    

  


  
    Estudio introductorio[1]


    La prosecución de la verdad en la narración sobre el pasado del hombre es un afán recurrente en el trabajo del historiador. En este quehacer, el deseo de recordar contando lo sucedido no abriga las historias ficticias; el relato de un hecho acae­cido ha de ajustarse a la prueba de su veracidad. La historiografía en la cultura occi­dental ha tenido su fundamento en cómo, a propósito de estos presupuestos de la narración histórica, el uso de la retórica, cambiante, fijó la relación entre persuasión y prueba hasta el punto de que los procedimientos de crítica de los testimonios histó­ricos se conformaron en la matriz de la oratoria.


    La obra del gramático romano Lorenzo Valla, que suscitó la polémica hasta su muerte en 1457, adquiere todo su sentido situándose como divisoria de esta relación entre retórica e historia, aun con sus escritos más filológicos de la lengua latina, pues la crítica gramatical, que Lorenzo Valla desarrolló como parte de una reno­vada argumentación retórica, se constituyó desde entonces como «tradición de in­vestigación» de los testimonios, en regla fundamental del naciente método de la historia.


    Su refutación de la Donación de Constantino –De falso credita et ementita Constantini donatione, manuscrito que redactó en 1440, dentro de un contexto histórico muy singular en la península Itálica– determinó particularmente semejante carácter divisorio: no sólo por la singularidad de esta declamación respecto a sus largos antecedentes, ni por su trascendencia en las peripecias vitales de Lorenzo Valla, sino porque su forma discursiva y sus procedimientos argumentativos aunaron sus reflexiones como gramático a la práctica del análisis crítico de un testimonio documental antiguo.


    


    I. Constitutio domini Constantini imperatoris


    


    Acorde a la figura jurídica de la donación (donatio) –según aparece conservada en los Fragmenta Vaticana 249, y que el propio emperador Constantino dispuso en el año 323, al abolir la lex Cincia–[2], los términos de este decreto imperial se ajustan al régimen formal propio de la práctica, actualmente generalizada en el derecho romano, de consignar en un documento escrito (instrumentum) todo negocio jurídico de importancia[3].


    Conforme a la exigencia de la traditio advocata vicinitate, de la necesaria presencia de testigos en el acto jurídico de donación, Constantino declaraba juzgar útil «con todos nuestros magistrados y el Senado, optimates y todo el pueblo romano, sujeto a la gloria de nuestro imperio» la concesión a los pontífices de «un poder de gobierno mayor que el que posee la terrena clemencia de nuestra serenidad imperial», es decir, se les concedía, cual vicarios de Cristo en la tierra, una potestad principesca mayor que la del emperador. También, manifestaba su deseo de que la Santa Sede Romana fuese honrada con veneración, como el poder imperial, y de que la santísima sede del beato Pedro fuera gloriosamente exaltada, más que el trono terrenal, confiriéndosele potestad y dignidad gloriosa, autoridad y honor imperial. El emperador Constantino no sólo concedía esta potestad superior al poder imperial, sino que también sancionaba la supremacía de la Santa Sede Romana sobre la Iglesia cristiana. Así, mandaba que la sede romana tuviera preeminencia sobre las cuatro sedes principales de Antioquía, Alejandría, Constantinopla y Jerusalén, y todas las iglesias de Dios en la tierra; y que el pontífice reinante sobre la sacrosanta Iglesia romana fuese el más elevado y primero de todos los sacerdotes del mundo, disponiendo acerca de todo lo necesario al culto y la firmeza de la fe de los cristianos.


    Junto a tales prerrogativas, el decreto hacía donación de los derechos sobre ingentes bienes e inmensos territorios. Se acordaba a las iglesias de los santos apóstoles Pedro y Pablo rentas de posesiones, para que siempre estuvieran encendidas las luces y estuviesen enriquecidas de formas varias, además de conceder el emperador tierras en Occidente y en Oriente, hacia el norte y hacia el sur, en Judea, Tracia, Grecia, Asia, África, Italia y en varias islas. Constantino también concedía al papa Silvestre su palacio imperial de Letrán, el manto purpúreo y la túnica escarlata, además de cualquier otra indumentaria imperial. Asimismo, le hacía donación de la ciudad de Roma y de todas las provincias, lugares y ciudades de Italia y del Occidente, por lo que el emperador Constantino manifestaba que había considerado oportuno transferir el Imperio y el poder del reino hacia Oriente, y fundar en la provincia de Bizancio una ciudad con su nombre para establecer su gobierno, puesto que «no es justo que el emperador terrenal reine allí donde el emperador celestial ha establecido el principado de los sacerdotes y la cabeza de la religión cristiana».


    En el testimonio del documento de la donación, pues no se ha conservado éste, quedó constancia de la firma del decreto por Constantino «sobre el venerable cuerpo del beato Pedro, príncipe de los Apóstoles», siendo dado el 30 de marzo del 315, a los pocos días de su bautismo[4].


    Desde el punto de vista jurídico, la interpolación del texto del decreto imperial con la anotación Palea en la Concordia discordantium canonum, más conocida como Decretum Gratiani –que este monje, Graciano, redactara entre 1140 y 1142–, hizo que quedara insinuado (insinuatio) al ser registrado apud acta entre los cánones eclesiásticos[5].


    Esta sistematización de las fuentes del derecho canónico, que acabó incluyendo la Donación de Constantino entre sus preceptos, sirvió también a la justificación y la defensa del dominio temporal de la Santa Sede, en particular, sobre los Estados Pontificios en territorio italiano, y de su aspiración al imperio universal, quedando sometidos reyes y emperadores a la autoridad papal. Con motivo de las disputas y las luchas entre el papado y el Sacro Imperio Romano Germánico, un canon tan sustan­cial como la Donación de Constantino y la leyenda de los Actus Silvestri fueron tachados de espurios, sobre todo en el contexto político-religioso de la primera mitad del siglo XIV. De manera más amplia, sin embargo, el problema de las falsificaciones en el Medievo, su extraordinario número, está unido a que la validez de un derecho venía dada por su misma justicia, por la fuerza de una causa justa inspirada por Dios, por la equidad que llevaba a dejarse guiar, o a fallar, según el sentimiento del deber o de la conciencia, más bien que por las prescripciones rigurosas de la justicia o por el texto terminante de la ley[6]. Tal podía significar transformar los textos jurídicos, no viendo los autores medievales de compilaciones jurídicas y legislativas mal alguno en modificar los textos en un sentido que lo hiciera más apropiado[7].


    


    


    II. Las críticas medievales a la Donación de Constantino


    


    Así lo hizo Marsilio de Padua, formado en la Universidad de esa su ciudad, de acervo aristotélico en sus estudios, que Marsilio continuó e impartió en la Universidad de París, donde conoció a Guillermo de Ockham. Marsilio de Padua concluyó su tratado Defensor pacis el 24 de junio de 1324, cuando las relaciones entre el papado y el Imperio eran difíciles con motivo de la sucesión del emperador Enrique VII y la derrota del pretendiente Federico de Austria por las armas de Luis de Baviera en la Batalla de Mühldorf, en 1322. En la sede de Aviñón, aliado a la Corona francesa y apoyándose en el rey de Nápoles Roberto de Anjou, el papa Juan XXII sostuvo la causa del derrotado Federico de Austria. Y, una vez más, las luchas entre gibelinos y güelfos, de parte de la causa del emperador y del papado respectivamente, enfrentaron las ciudades-Estado italianas.


    Marsilio, al parecer clérigo de tonsura, tomó partido por los gibelinos, pergeñando su Defensor pacis ya en 1317, en París[8]. La obra, dividida en dos partes principales y una última recapitulatoria, tenía el propósito de contribuir a la búsqueda de la paz, guardarla y rechazar la discordia, añadiendo Marsilio de Padua:


    


    Y porque sería de común utilidad, no pequeña, más aún, de necesidad, desenmascarar el sofisma de la dicha singular causa de las contiendas, y para los reinos y comunidades amenaza de males no pequeños, cada uno debe poner vigilante y diligente cuidado, queriendo y pudiendo mirar a lo útil. Porque de no saberlo, no se puede evitar esta peste, ni cortar del todo su efecto funesto para los reinos y las sociedades civiles[9].


    


    Una suma de reflexiones que Marsilio, por atención y siguiendo «las amonestaciones de Cristo, de los santos y de los filósofos», decía que puso por escrito para Luis, emperador de romanos, impulsando a actuar


    


    a quien por la antigüedad de la sangre y herencia y no menos por la singular y heroica condición y preclara virtud se le ha impreso y consolidado un celo de extirpar las herejías, de defender la católica verdad y fomentar y guardar toda otra sana doctrina, cortar los vicios, propagar el cultivo de la virtud, extinguir las contiendas, difundir y promover la paz y la tranquilidad por doquiera[10].


    


    En el último capítulo de la primera parte de su tratado, la conclusión no era sino que la debida acción del príncipe era la causa eficiente y garante de todos los bienes civiles, y que la intranquilidad y la discordia se seguiría para la ciudad de lo que impidiera la acción de esta parte gobernante. Había, para Marsilio de Padua, una causa excepcional de intranquilidad y discordia de las ciudades o de los reinos, como era la emanada de la causa divina, fuera de lo acostumbrado en su obra en las cosas[11]. Ello porque, de la prerrogativa que el apóstol Pedro pareció tener sobre los otros por las palabras de la Escritura, algunos obispos en la sede romana, sobre todo después de Constantino, decían estar, en razón de la autoridad total de jurisdicción, sobre todos los demás obispos y presbíteros del mundo, e incluso sobre todos los príncipes, comunidades y personas particulares. Al respecto, Marsilio de Padua precisaba que, por lo que toca al dominio o jurisdicción coactivo sobre el príncipe emperador de los romanos, semejante pretensión parecía tener pretexto y comienzo en «un decreto o donación que dicen fue hecho por Constantino al bienaventurado pontífice romano Silvestre»[12].


    Marsilio afirmó que no estaba claro tal propósito de dominio por razón de este don o privilegio, arguyendo:


    


    o porque acaso por las cosas después acaecidas expiró, o también porque, aun siendo válido, no se extiende la virtud de ese privilegio o concesión a los otros principados del mundo, ni al príncipe de los romanos en todas las provincias, por ello, después de los más recientes obispos de los romanos se atribuyeron esta jurisdicción coactiva universal del orbe bajo otro título que comprende todos, a saber, el título de plenitud de potestad, que dicen fue concedido por Cristo al bienaventurado Pedro y a sus sucesores en la sede episcopal romana, como vicarios de Cristo. Porque dicen, y dicen bien, que Cristo fue rey de reyes y señor de los que dominan, de todas las personas y todas las cosas. Aunque de esto de ningún modo se sigue lo que quieren deducir[13].


    


    Marsilio de Padua afirmaba, así, la superioridad del poder temporal de los príncipes sobre la autoridad universal de los pontífices no sólo restringiendo histórica y territorialmente la posible vigencia del decreto de donación de Constantino –aunque no afirmara su falsedad–, sino también negando la concesión de semejante plenitud de potestad al pontificado por Cristo a través de su apóstol Pedro. Y terminaba comentando que la apetencia del principado por algunos obispos romanos motivada por esa presunta plenitud de potestad era la causa singular de la intranquilidad o la discordia en la ciudad o el reino. Para Marsilio de Padua, no pertenecía al pontífice, ni a obispo, sacerdote o ministro sagrado alguno, en cuanto tales, la facultad de poder coactivo sobre cualquier persona particular de la condición que fuese, comunidad o grupo[14].


    Coetáneamente, el fraile franciscano Guillermo de Ockham redactó su inacabado manuscrito De principatu tyrannico papae hacia los años 1339 y 1340, durante el pontificado de Benedicto XII, sucesor de Juan XXII en la sede de Aviñón. Habiendo huido de la corte papal, Guillermo de Ockham encontró la protección de Luis IV de Baviera. En este escrito, descubierto en 1928, sometió a crítica el principio y los fundamentos del poder temporal del papado; habiendo concluido en los cinco primeros libros del tratado, a juicio de Guillermo de Ockham, que las palabras de la Sagrada Escritura no pueden justificar que el Imperio perteneciera al papado, ni que el emperador hubiese de reconocer que el poder emanara del papa, quedaba por examinar si ello se podía establecer por el derecho canónico o por razones políticas o teológicas[15].


    En particular, según sostuvo Guillermo de Ockham en el capítulo tercero del libro VI del manuscrito, era claro que no se podía sostener que el Imperio fuese del papa por el privilegio de Constantino[16]. Consecuentemente, en el siguiente capítulo reiteró que las palabras de la Donación son apócrifas y de ninguna autoridad, debiéndose posponer su veracidad a la razón, las crónicas, las historias y otras escrituras dignas de fe. Además, no constaba que hubieran sido aprobadas por la Iglesia porque estuviesen insertas en el corpus de los decretos o se leyesen en la Iglesia o porque, como señaló Graciano, el papa Gelasio recordase en el sínodo de los setenta obispos, en Roma, en 494, que debía ser leída la Donación por los católicos y que por su antiguo uso era objeto de imitación por muchas iglesias.


    Para Guillermo de Ockham no era procedente decir que las palabras de la Donación de Constantino estuvieran aprobadas por la Iglesia según la primera vía, ya que eran muchos los decretos incluidos por Graciano que la Iglesia no aprobaba, dado que eran falsos. Tampoco se podía decir que estuvieran aprobadas por el hecho de que se leyesen en la Iglesia, porque muchas leyendas de los santos y otras cosas semejantes se leían igualmente, sin que fuese lícito negarlas o afirmar lo contrario. Tampoco cabía decir que tales palabras estuvieran aprobadas porque el papa Gelasio recordase que la Donación se leía en las iglesias. El mismo papa podía afirmar que muchas cosas eran leídas por los católicos sin que él las aprobara. Y tales palabras de la Donación de Constantino no eran leídas cumplidamente con plena devoción por la Iglesia universal, y, aunque aprobadas por el papa Gelasio y setenta obispos, no lo eran por toda la Iglesia[17].


    Que la potestad imperial no dependía del papa, pues la Donación de Constantino era apócrifa, también fue indicado por Nicolás de Cusa en De concordantia catholica, que presentó al emperador Segismundo y ante el pleno del Concilio de Basilea, en 1433. Después del Gran Cisma de Occidente, la convocatoria de este concilio por el papa Martín V, quien muriera antes de la apertura de sus sesiones en 1431, desató los recelos y el enfrentamiento del nuevo pontífice Eugenio IV contra los partidarios del conciliarismo, de la supremacía conciliar sobre la autoridad papal, que ya se planteara en el anterior Concilio de Constanza, reunido en 1414.


    A propósito de la Donación de Constantino, el ya entonces presbítero Nicolás de Cusa –cuya inclinación hacia el conciliarismo cambió en el transcurso de las sesiones en Basilea– señaló, en el libro III, capítulo segundo de su tratado: «En cuanto me fue posible investigué la raíz de todo esto presuponiendo como indubitable que Constantino pudo hacer tal donación; pero es ésta una cuestión que hasta ahora no ha sido resuelta, ni verosímilmente podrá resolverse jamás»[18]. El Cusano manifestaba, no obstante, que le admiraba muchísimo que tal problemática no se encontrase en los libros e historias auténticas, pues en algunas se leía que Constantino fue bautizado por el papa Silvestre y que el emperador ornamentó maravillosamente las tres iglesias de San Juan y los santos Pedro y Pablo, haciendo donación de muchas rentas anuales –provenientes de tierras de varias provincias e islas– para continuar el ornato de las lámparas, bálsamos y perfumes, de todo lo cual se hace detallada mención en el Liber pontificalis. Pero puntualizaba que nada se encuentra en el mismo sobre la donación del dominio temporal y del Imperio de Occidente[19]. Nicolás de Cusa daba algunos datos históricos sobre las figuras de Pipino y Carlomagno para establecer que lo temporal vino primeramente a manos de la Igle­sia romana sólo en tiempos del papa Esteban II –cuyo pontificado duró entre los años 752 y 757–, concluyéndose que Constantino de manera alguna concedió al papa ni la ciudad de Roma, ni el Occidente, ni el Imperio por el exarcado de Ráve­na. En ningún texto, Nicolás de Cusa decía haber leído que, hasta tiempos de Pipi­no, el emperador no estuviese en posesión de tales lugares, ni que los pontífices romanos, hasta Esteban II, presumieran que san Pedro tuviese derecho alguno en los mismos. E insistía en que todo esto era verdad, aun el apunte en Palea, di. XCVI, pues si este dictamen no fuera apócrifo ya Graciano lo hubiese hallado en los antiguos códices y las colecciones canónicas; pero no lo encontró, y no lo registró. Para Nicolás de Cusa, lo que después se añadió lo hizo Palea como un escrito amañado, al igual que ocurría en los libros apócrifos[20].


    Asimismo, afirmaba que había encontrado por extenso la escritura que contiene muchas más cosas que las que figuran en el decreto, examinándola diligentemente y encontrando en la misma argumentos manifiestos de su ficción y falsedad. Nicolás de Cusa precisaba que el texto de la Donación de Constantino estaba tomado de la leyenda del papa san Silvestre, habiendo sido impuesta la autoridad del texto por decreto aprobado por el papa Gelasio en sínodo de obispos. Pero el poco valor de semejante aprobación, argumentaba el Cusano, se comprobaba en que se decía igno­rar al autor del texto, si bien podía seguir leyéndose la Donación por los católicos. Y añadía que son muchas las historias de san Silvestre, aunque nada dicen de esa leyenda, como tampoco los antiguos decretos, ni se encuentra mención alguna en el Concilio que reuniera el papa Martín I en la basílica de Letrán, cuando no los sucesos históricos contradecían manifiestamente el libro de los hechos de san Silvestre. Como, asimismo, los referidos en el texto atribuido al papa Melquíades, antecesor del pontífice Silvestre, pues refiere que el emperador Constantino ya era cristiano en sus tiempos, como también consta en pasajes de san Agustín y san Jerónimo[21].


    A más argumentos, Nicolás de Cusa señalaba que había visto el decreto del pa­pa León VIII en el sínodo de Roma por el que restituía al emperador Otón I todos los lugares dados a la Santa Sede por los reyes Pipino III y Carlomago. Como resu­men de sus críticas a los términos de la Donación, su sanción canónica y los textos eclesiásticos que la habían transmitido, el Cusano concluyó: «A mi juicio, se trata de una escritura apócrifa de Constantino, como también lo son otros extensos e importantes escritos atribuidos a los santos Clemente y Anacleto Papas, en los cuales se quiere exaltar exageradamente a la Iglesia romana, digna de toda alabanza, más de lo que conviene y es decoroso, como si de nuevo la fundasen»[22].


    Sobre cuál fuese entonces –en las primeras décadas del siglo XV– el sentido de la impugnación de la Donación de Constantino, como también hiciese Lorenzo Valla apenas siete años después de la tesis y los argumentos que defendiera Nicolás de Cusa, han de contemplarse los avatares del conflictivo Concilio de Basilea, cuando aún estaban vivos los ecos del anterior Concilio de Constanza. Desde Basilea, las sesiones conciliares fueron trasladadas por el papa Eugenio IV a Ferrara en 1438, y a Florencia al año siguiente, donde circunstancialmente residía el pontífice, al haber tenido que huir de Roma ante la revuelta instigada por los Colonna, parientes de su predecesor Martín V confabulados con los partidarios del Concilio y con agentes napolitanos. En este contexto, las vicisitudes de Lorenzo Valla, la oportunidad de su opúsculo en 1440 bajo el mecenazgo de Alfonso V de Aragón, estuvieron ocasionadas por su servicio a las aspiraciones del monarca aragonés al trono del reino de Nápoles y los avatares de sus campañas militares, su cautiverio y las cambiantes alianzas en los territorios italianos.


    


    


    III. Laurentius Vallensis, oratore


    


    Según el epitafio que fuera colocado en la basílica romana de San Juan de Letrán, Lorenzo Della Valle –latinizado Vallensis– murió a la edad de cincuenta años, en 1457. De familia oriunda de Piacenza, Lorenzo nació en Roma supuestamente, entonces, hacia 1407[23]. De manera anecdótica, San Juan Lateranense –la más antigua y de más rango de las cuatro basílicas mayores de Roma– fue propiedad palaciega de Constantino ya antes de la batalla de Puente Milvio, siendo consagrado el recinto por el papa Silvestre. Y de esta basílica, sede episcopal del obispo de Roma, Lorenzo Valla fue nombrado canónigo por Calixto III, siéndolo hasta su muerte el 1 de agosto de ese año 1457.


    Su padre, Luca, doctor en Derecho civil y canónico y abogado consistorial, murió antes de 1420, dejando viuda a Caterina, hija del jurisconsulto Giovanni Scribani, empleado en la curia pontificia; al enviudar, era madre sólo de tres de los once hijos tenidos en el matrimonio: Paolo, convertido en fraile con el nombre de Michele, Lorenzo y Margherita[24]. Lorenzo pasó su infancia en Roma, donde recibió los primeros rudimentos literarios. Según su biógrafo Girolamo Mancini, cabe conjeturar que el joven Lorenzo Valla fuese enviado a estudiar a Florencia coincidiendo con la estancia del papa Martín V, junto a su curia, en la ciudad entre febrero de 1419 y septiembre de 1420. Así, enviudada ya la madre, pudo su tío materno Melchiorre Scribani, a la sazón secretario pontificio, reclamar la presencia del muchacho para hacerse cargo de su instrucción y liberar a la hermana del peso de velar por la educación de un joven muy vivaz de carácter. Allí quizá recibió lecciones de Giovanni Aurispa, maestro de Griego, miembro del séquito del pontífice en Florencia, donde también conoció al joven poeta siciliano Antonio el Panormita[25]. Aunque se desconocen los nombres de los maestros de latín de Valla, eran tiempos en que los estudios restauraron la literatura latina[26]. Lorenzo Valla continuó perfeccionando también el griego con Rinuccio da Castiglione, secretario de Martín V y maestro al mismo tiempo del cardenal Gabriele Condulmer, el futuro Eugenio IV[27]. Ya entonces Lorenzo aspiraba a convertirse en oratore, palabra que señalaba a los literatos que exponían con elevado estilo ideas beneficiosas a los hombres, los eruditos entonces denominados umanisti[28]. Es entonces cuando se apasionó por la Institutio oratoria, del rétor Quintiliano de Calahorra, cuyo primer códice completo recuperara el latinista Poggio Bracciolini en el monasterio suizo de San Gall en 1416. A re­sultas de esta pasión, y contra la moda de valorar a Cicerón como el único modelo de estilo, cual si no hubieran existido otros escritores latinos, Lorenzo Valla redac­tó su desaparecido opúsculo De comparatione Ciceronis Quintilianique[29].


    La muerte de su tío Melchiorre, afectado de peste, en el otoño de 1429 motivó que Valla solicitara al papa Martín V el cargo de secretario. No obstante, fue rechazada esta pretensión por la oposición de Poggio Bracciolini, entonces secretario apostólico, y Antonio Loschi, dolido por una opinión crítica de Valla a ciertos versos suyos[30]. Sin esperanzas, abandonó Roma para ir a recoger la herencia del abuelo y su tío maternos a Piacenza, pasando antes por Venecia[31]. De Piacenza, donde tuvo noticias de la muerte de Martín V, de la elevación del pontífice Eugenio IV y de los sucesos turbulentos en Roma, Lorenzo Valla pasó a enseñar Retórica en el Estudio de Pavía[32]. Allí encontró al Panormita también como lector, que tanto afecto y entusiasmo inicialmente prodigó a Valla, aunque acabara siendo un furibundo detractor[33]. De vida alegre, ligera, cáustica, el Panormita había compuesto su Hermafrodito, que no escapó a las críticas del fraile Antonio da Rho, asimismo lector del Estudio de Pavía[34]. Por entones, el Rodense atendía la redacción de una obra gramatical, De imitatione; dándosela a conocer a Valla, éste reconvino al fraile de haberle plagiado ideas expuestas en su cátedra[35]. Cada vez más prendado de los estudios filológicos frente a la dialéctica y el predicamento del aristotelismo, en 1432 escribió la primera redacción de la obra De voluptate, en defensa del epicureísmo frente al estoicismo, a modo de un diálogo ambientado en Roma[36]. Pero fue su polé­mica con el jurista Bartolo da Sassoferrato el motivo que provocó que Valla hubiera de abandonar su cátedra en Pavía al año siguiente[37].


    En el tiempo que siguió, Lorenzo Valla permaneció en Milán, donde trabajó con­frontando filológicamente el texto griego con la Vulgata del Nuevo Testamento, y en Florencia, tomando la resolución de escribir un tratado gramatical de las elegan­tiae de la lengua latina[38]. De Florencia, pasó al servicio del rey Alfonso V de Aragón; como su secretario, Valla se encontraba en Gaeta en 1435[39]. Testigo de la derrota de la flota aragonesa por los genoveses en Ponza, acompañó al monarca en su cautiverio en Milán hasta su liberación. En aquellos avatares por el trono del reino de Nápoles, Lorenzo Valla redactó su refutación de la Donación de Constantino.


    


    


    IV. De falso credita et ementita Constantini donatione


    


    Este escrito polémico de Lorenzo Valla contra las pretensiones del papa sobre el gobierno de los Estados principescos –por sus presuntos derechos otorgados en la Donación de Constantino y según los episodios históricos que motivaron tal acto jurídico– está redactado acorde a las reglas del arte retórico, del género deliberativo o forense, mostrando Valla sus dotes elocuentes supuestamente ante la asamblea universal de la cristiandad. En su escrito, divido en noventa y nueve parágrafos, Lorenzo Valla comienza con un exordio, procurando disponer favorable­mente el ánimo de los interlocutores para que apreciasen el resto de su discurso, su causa, hablando de cuál no sería la inquina de sus adversarios y la animadversión del sumo pontífice, con su influencia política y su poder eclesiástico, pues para Valla era evidente que el papa confiaba más en su amenaza de excomunión que en la razón de su causa. Pero este peligro no había de turbar ni disuadirle de su propósito: la defensa de la verdad, de la justicia, de Dios. Y decía hacerlo para desenterrar el error de la mente de los hombres y disuadirles de vicios y delitos. De esta manera, Valla unía argumentación y persuasión, dialéctica y retórica[40].


    Seguidamente, según su gusto por la recuperada ars rethorica de Quintiliano, detalló la proposición de su discurso, la causa y el fundamento de la controversia[41]. Que no era otra que los pontífices romanos no habían entendido que la Donación de Constantino es una falsificación y una ficción, cuando no la inventaron o la defendieron como verdadera sabiéndola falsa, causando desconciertos, estragos, destrucciones e infamias al afirmar que les pertenecía Roma, el reino de Sicilia y Nápoles, toda Italia, y todo el Occidente. Lorenzo Valla creía más justo, ante cualquier reivindicación, que los príncipes expoliasen los dominios pontificios, pues él argumentaría que tal Donación –origen del derecho pontificio– fue desconocida por el papa Silvestre y por Constantino.


    A tal propósito, estableció la división de los asuntos que se disponía a tratar. Que de ambos, el emperador y el papa Silvestre, el primero no estaba en situación de querer donar, de poder hacerlo legalmente y de tener el poder de transferir a otros las tierras; y tampoco el pontífice de querer aceptar y poder hacerlo acorde a la legalidad. En segundo lugar, y siguiendo su enunciación, establecería Lorenzo Valla que, aun no siendo así, ni el papa Silvestre aceptó ni el emperador Constantino transfirió la posesión de las cosas que se decía que habían sido donadas, pues siempre permanecieron bajo el poder y el dominio de los césares. En tercer lugar, Valla puntualizaría que nada fue donado a Silvestre por Constantino, aunque sí a su predecesor –el papa Melquíades–, del que el emperador recibió el bautismo. Y fue lo donado tan modesto que el papa apenas podía sobrevivir. En cuarto lugar, refutaría la falsa afirmación de que una copia de la Donación se encontraba en el Decreto de Graciano o que fue recogida de la historia de Silvestre; pero ni en ésta ni en ninguna otra historia se encuentra, y aquélla contiene, además, ciertas cosas contradictorias, imposibles, absurdas, bárbaras y ridículas. Por otra parte, Lorenzo Valla decía que hablaría de la donación ficticia o fútil que hicieran otros césares y añadiría que, aunque Silvestre hubiera poseído las cosas donadas, ocurrió que fue desposeído o lo fue cualquier otro pontífice sucesor. De tal modo que, después de tanto tiempo, no podía recuperarse ya la posesión de lo donado, ni según el dere­cho divino ni el humano. Finalmente, Valla señalaba que, por mucho tiempo que el pon­tífice tuviera sus posesiones, no podría obtenerlas por prescripción.


    Según tal división del discurso, expuso sus pruebas en una larga y prolija narración, organizada en seis partes. Así, Lorenzo Valla empezó confirmando cuáles debían ser los atributos de la personalidad de Constantino, acordes a la naturaleza de reyes y príncipes para extender más bien sus dominios y para conservarlos, máxime por el modo de vida militar de este emperador. En su confirmación, también expuso cuál debía ser la intención de Constantino al convertirse al cristianismo, aun si hubiera sido curado milagrosamente de la lepra, apostillando que sólo era una fábula. Valla señaló cuáles hubieran sido las consecuencias de la donación, pues supondría privar de sus derechos y deshonrar a los descendientes del emperador, y asimismo al Senado y el pueblo romano. Aun obstinándose Constantino en seme­jante acto, el papa Silvestre no habría aceptado tales regalos, por impropios de un hombre santo, como también lo haría el emperador. En ambos casos, Valla figuró sendos largos discursos oratorios en defensa de sus respectivas causas.


    En la segunda parte de la narración, Lorenzo Valla señaló que, aunque el pontífice hubiera aceptado la donación, no constaba que fuese hecha, de que sucediera la toma de posesión en mano de lo donado, pudiéndose dudar, incluso, de que el derecho fuera concedido; de hecho, ninguno de los sucesores del papa Silvestre tuvo efectivamente tal posesión, ni se conocía testimonio alguno de que ello sucediera. Por el contrario, Constantino y todos los emperadores poseyeron el imperio, como verificaban los testimonios escritos, y también la numismática y la epigrafía; lo que confirmaba que Constantino no dañó el derecho de posesión ni lo transfirió.


    Y comenta Valla, en la parte tercera que estableció dentro de la narración en el discurso, que la Donación de Constantino fue anterior al papado de Silvestre, pues ocurrió cuando su predecesor Melquíades y consistió sólo en cosas privadas.


    Con tales pruebas sobre su falsedad, Lorenzo Valla estableció la crítica externa de este documento público según la posibilidad del propio acto de donación y de que realmente se hubiera producido a tenor de los hechos conocidos y los testimo­nios conservados, asegurando Valla que este episodio histórico sólo ocurrió a título priva­do y para bienes muy modestos en el pontificado de Melquíades. A partir de este punto, procedió a refutar el privilegio mismo, es decir, a establecer su crítica interna.


    En la cuarta parte de la narración, comenzó confirmando la espuria inclusión de los términos de la Donación en el Decreto de Graciano, pues ésta no aparece en las copias más antiguas, su texto es una digresión en el orden del Decreto y está en con­tradicción con otros cánones. Se trató de una interpolación, precisaba Valla, de un tal Palea, que no adujo más testimonio que el manifestado por el papa Gelasio, desco­nociéndose alguna mención de este privilegio entre las historias del papa Silvestre. La misma Donación de Constantino no puede probarse documentalmente, sino sólo por el testimonio escrito en un papiro, carta o pergamino.


    La falsedad documental era también confirmada, según Lorenzo Valla, por lo ab­surdo del mismo título de privilegio, dada la importancia y trascendencia de la Donación, como también mostraba la crítica gramatical del propio texto. Mediante el análisis pormenorizado de las frases del escrito latino, apuntó la incorrección del empleo de la palabra satrapes y de optimates y populus. Asimismo, Valla señaló tanto la rudeza lingüística de ciertos pasajes del texto como su ampulosidad, que no son propias de su presunta época de redacción. Y siguió insistiendo en otros detalles que revelan «la barbarie del lenguaje».


    Además, resaltó los anacronismos que existen en el texto, pues acorde a su supuesta época no podía hablarse de Constantinopla como sede patriarcal, ni la ciudad de Bizancio se llamaba Constantinopla, ni podía hablarse de iglesias en Roma en el momento de la conversión, ni, consiguientemente, cabía preocuparse por las lámparas de los templos. Valla señaló que no se especificaba qué fondos y cosas eran donados para el mantenimiento de las iglesias ni cómo el papa dispondría de las tierras entregadas en todo el mundo para proveer a tales dispendios, apareciendo nuevos errores gramaticales en estos pasajes. E, incidiendo en los anacronismos, evidenció las imprecisiones geográficas cometidas al mencionar las partes del mundo antiguamente conocidas.


    A partir de este punto, sobresale la abrumadora crítica de cada detalle lingüístico, de más barbarismos. Así, Lorenzo Valla destacó la confusión de diadema con corona o que se llamase rex al emperador; también, que se denominara phrygium a un gorro cuando tal nombre no se usaba en latín con este significado, o que se atribuyese un ornamento propio de cabalgaduras al adorno personal del emperador. Y proseguía criticando el equivocado uso del término purpureus a propósito de la vestimenta, que se concediera el privilegio al papa de usar indistintamente cualquier atuendo imperial e incluso el propio de la dignidad ecuestre; o que se le confiriesen los cetros imperiales, cuando sólo había un cetro, y que se usaran mal las palabras signum y bannum como presuntos emblemas de la autoridad. También, que se hablara de la processio imperialis, como si los emperadores celebrasen un triunfo en cada aparición pública; que se tomara la condición senatorial como propia del estado patricio, o que se confiriese la de cónsul a clérigos, pues tal ocupación mili­tar era impropia de su naturaleza.


    Valla advirtió de la incorrecta conjugación de algunos tiempos verbales, y asimismo de nuevos barbarismos, como sucedía con el tipo de guarnición de la caba­llería o el calzado senatorial señalados en el texto. Igualmente, comentó el sinsentido de que el emperador otorgase al papa la facultad de ordenar clérigos, como si éste no ejerciera ya tal facultad; que se volviera a confundir la diadema con la coro­na, entre otros barbarismos, siendo falaz que Constantino insistiera en que el pontífice portara semejante ornato imperial aunque Silvestre lo hubiese rechazado; que se empleara la palabra corona para significar la tonsura clerical, o que se emplea­ra el título de papa exclusivamente para el obispo de Roma, lo que no fue así hasta el siglo VI. Además, Lorenzo Valla creía que incurría en contradicción e impiedad el pasaje en que se refiere el acto de imposición del gorro frigio al papa por el emperador.


    En el texto de la Donación, de manera contraria a lo que se hacía en estos documentos, no se detalla qué provincias del imperio bajo el dominio de Constantino eran entregadas al papa, precisando Valla más errores gramaticales en este pasaje, así como los barbarismos existentes en el siguiente a propósito de la decisión de trasladar el imperio y el poder regio a Oriente, fundándose la ciudad de Bizancio. Y ello, observaba Lorenzo Valla, por un motivo absurdo y sin parangón incluso en las Sagradas Escrituras: que el poder terrenal no había de perturbar el poder celes­tial allí donde éste tuviera su sede.


    También creía que el propio donatario, Constantino, incurría en la contradicción de calificar impíamente de divinos sus poderes o de estipular la eterna vigencia del decreto de donación, lo que tampoco tenía comparación con lo conocido en los reinados antiguos del pueblo judío, aun elegido por Dios; y, de manera paradójica, Constantino suplicaba que se respetase esta donación y profería su maldición con anatemas que Valla consideraba más propios de clerigalla.


    Las contradicciones llegan al absurdo de describir en el texto el acto de depositar la página escrita del decreto sobre el cuerpo de san Pedro presumiblemente después de haberlo hecho, además de no realizarse la confirmación del documento antes de depositarlo mediante su segura inscripción en unas tablas de bronce; esta falta era más acusada porque tal carta escrita debió perderse por su mismo deterioro dentro del sepulcro, conservándose sólo una copia que no se sabe dónde ni tampoco cuándo fue hecha. E incluso, a propósito de la datación del decreto, Lorenzo Valla advirtió errores y contradicciones, como también equivocaciones gramaticales.


    De este modo, confirmó la falsedad de la Donación de Constantino, pues no puede probarse documentalmente y el mismo texto está plagado de barbarismos del lenguaje, anacronismos y contradicciones. Así, a modo de digresión, Valla recriminaba a sus adversarios por su credulidad en la autoridad de los grandes hombres en vez de confiarse a la verdad, es decir, a Dios. Pues la falsedad de distintos casos, tenidos por verdaderos, contradice ejemplarmente la autoridad papal. Como también la falsedad de la leyenda de Silvestre, por no mencionar más que el episodio del dragón que infectó a Constantino de lepra. Un pasaje increíble, incluso para los Padres de la Iglesia, a propósito de otras historias semejantes del Antiguo Testamento, y no más verosímil que las contadas por autores paganos.


    Si Lorenzo Valla rechaza así el criterio de autoridad, también de los Actus Silvestri, prosigue su discurso con la refutación de los argumentos contrarios a su causa en la quinta parte de la narración. Tal hace contra el argumento de que los emperadores nunca negaron la donación, aun en su perjuicio, sino que la reconocieron, afirmaron y conservaron, como sucedió entre el emperador Ludovico y el papa Pascual en el año 817, con el acto de renovación de los pactos precedentes. Pero para Valla, era contradictorio que el emperador concediese lo que ya fue donado o que el pontífice no renovara todo lo demás que sí le fuera dado a la Santa Sede en tiempos de Constantino, máxime cuando podía esgrimir su superior derecho sobre el emperador. También refutó el acuerdo en peculiares circunstancias entre el emperador Segismundo y el papa Eugenio IV en 1433, pues todos los emperadores precedentes desde Constantino no tuvieron que prestar juramento al papa e hicieron no sólo por no disminuir la grandeza del Imperio romano sino incluso por ampliarlo.


    Asimismo, criticó el argumento de que el papa Silvestre poseyó, durante un tiempo, lo que le había donado Constantino, pero que después fue privado de la pose­sión. Lorenzo Valla replicaba que más bien era norma que, al perderse la posesión, también se perdía el derecho. Y añadía que era legítimo rebelarse contra la tiranía, como era el dominio de los sacerdotes. Valla concluía la narración refutando también el argumento de que, de haber existido y aun extinguiéndose la donación por el tiempo transcurrido, la Iglesia romana obtiene legalmente por prescripción lo que posee. Así, replicaba que Constantino no concedió tamañas posesiones y que el pontífice no podía tenerlas por prescripción, pues aunque fuesen verdaderas una y otra cosa, los derechos del papa se habrían extinguido por las fechorías cometidas por sus poseedores, como podía verse en la ruina y la devastación de toda Italia y de muchas provincias por causa del poder papal.


    Este contundente y prolijo discurso de refutación de la Donación de Constantino acaba, a modo de peroración final, clamando Lorenzo Valla su indignación, di­cien­do y gritando contra el sumo pontífice («porque confiando en Dios no temerán los hombres», sostenía Valla), que en aquellos tiempos promovió guerras y sembró discordias entre las ciudades y los príncipes, codiciaba riquezas y gastaba las propias, robando fondos a la república y también al Estado eclesiástico y al Espíritu Santo, lo que confesaba incluso abierta y jactanciosamente. Pues el papa tenía por lícito apropiarse de cualquier manera de los bienes de quienes tenían el patrimonio de la Iglesia, que fue donado por Constantino. Y para recuperar las otras cosas de la donación que no poseía, dilapidaba malvadamente los dineros robados a hombres honrados y mantenía tropas con que molestar mientras Cristo moría por el hambre y tanta miseria de miles de pobres, induciendo a arrebatar lo que poseían los eclesiásticos. Así, los hombres malvados encontraban en el papa la excusa y un ejemplo para todos sus delitos. Y no podía pensarse que Dios hubiera permitido a Silvestre el aceptar aquello que lo habría hecho pecar, pues de lo contrario se ofendía e insultaba a un óptimo pontífice.







